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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
A/üVüiCTaiíCU. OFIOI1X 

L«¿go qua los Srw. Alealdw j Seentonef neibu 
i-e ñaman» 'Jal BOUTÍH que eorre«poii<Uii «1 di>-

disnoA'irAn que H 2)6 u n ¿Jomplu en «1 sit io 
c.y coatuiabrtí, donde psTmuiMsr ik bajts. «1 ?«ibo 

. Lo* Ssarct&nos euidHnm de eonsemr los BOLK-
¿wra 3alocü\OD«dcfl orjosudaudnte p m IUCACUU-
«•:raaciáa, qne •'•riawi* 7ortfiaar¿0 eeou afto 

8K PUBLICA LOS LdlIS. MIÍRC0LI8 T TURNES 
A.DVBRTBNOIA. EDITORIAL 

SÜ mueribeen U Imprenta de la Diputación provineitl, 44 pe-
CAtiu 50 cóntíntoii el trimeetre, 8 peaetaa mi «emeetre •» iE> umetM al 
afio. pagadas al eolieitar la nueripeidn. Loa pagos de fuera de la ca
pital ae harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscnpcionea atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

- ccumeroM «meitiw 4} cuntimos de peset». 

Las diaposieionea de laa Autoridades, excKiit» la. 

Ste sean a instancia de parte no pobre, ao intterta-
n oficialmente; asimumo cualquier anuncio con-

1 cerniente al sorvicio nacional que dimnno dela^t 
mismas; lo de interdo particular preTio u! jm^o ade
lantado de 20 céntimos de penRta por citda Unes 4* 
inserción.; •• , 

PARTE_OFICIAL 
Presidencia del.amsqja de Ministros 

SS. M M . el Rey y la Reina 
R e g e n t e (Q. D. .O.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su. importante salud. -

. (Qactta del día 6 de JODIO.) ' 

WINISTEKIO D E A G R I C U L T U R A , i 
UBUSTMA, COUEÍCIO Y (MIS PCBUCU i 

.? ..,» .̂-̂  .̂ y • 
Comitión general ptrmtmente i»-- 1 

' - Exposinoiu» . 
E n les mesen"de)A?osto •y.Sep- ' 

tiembrc I'.PÍ p re fcu t e ' año t end rá l a - ' 
j ^ r en OítKnd'í^uiiii Ejpcwioion i n -

' t e n aemna! &r¡;Higiene, Seguridad, i 
Marít ima y Peten, organizada br.io 
los oupp cu s de la Ailmiuistroc^óa 
cotnutiul (le dicha unidad y .co» la 
protección i t eS . M . Leopoldo II, Rey J 
de l i s belgos ' ' : , 

Son coiíilieiones especiales de d i -
cho L( rtjfnfr. 

, t .° Que las peticiones de admi- : 
sios se env í en lo m á s Urde hasta el . 
1.* de Afronto t i Comité organizador. 

'¿." Que pur los espacios cunee- , 
didos a los expositores deberán estos 
p tgs r 25.fraccos por metro cuadra: 
du, si lussuperf íc ie? no son ai&l&aas,-
y 40 fruncos por i^ua l uuidad de. 
supei iicie si faerun libresco aisladas 
del todo. 

Todos los gastos de envío de pro • 
duelos, i i í t o l a n o n . etc., co r re rá» a 
cargo de los expositores. 

La clusificaciou do productos com
prende catorce secciones, que abra-
ÜBII los conceptos siguientes: 

I. Apiicac'.oiu s (le las ciencias 11-
sicas y naturales á la bigloce de los 
hali;;iMjtos itel litoral y de los mar i 
nos. 

II. A plicaciones de la i ngen ie r í a 
c iv i l y inant ima. 

III. Apiicieior .cs de las oten cías 
memeas. 

IV . Aplicaciones de la b róma lo 
Icgm j do IBS artes domés t icas . 

V . Publicacoues diversas rela
tivas a la Higiene. 

VI . Segundad l i t o r a l ; mar í t ima . 
VII . Higiene y seguridad coló 

niales. 

. V I H . Ciencias auxiliares de h 
penca. 
. I X . Piscicul tura . 

X . H»lieutic» (arte do pescar). 
X I . Prepanciou y conservación ; 

de IOA producto* de la pesca. -
X I I . Aplicaciones in liintnales (ie 

los productos de la pesen. \ 
XI I I . Desarrollo físico é intelec- i 

tual de ios pescadores y de ¡os um < 
nnos. i 
. X I V . Legislación, publicaciones | 
e bistona de-la.petca. - . . : . I 

: Los que deseen concurrir a l . Cer 
tamen de que te trata pueden d i r i 
gir te a l . S r . Administrador-geoeral 
de l a Exposic ión (rué des Sceure 
Bianches. n ú m . I8,<, Ostcnde), "e l 
cua l les facil i tará el Reglamento-y 
ciasilicacion de producto«.- asreomo 
los impresos.uecofanos para solici 
tar la . i ' e c n p c i ó n . ~ ' • , „- . 

De igua l modo se darán t ambién 
todas las noticias,necesarias ni efec
to en la Secretaria d» esta Comisión. 

Madrid 30 de Mayo d e l O O U — E l 
Presidente, Marqués da AuoDices . 

K o e l p róx imo afio de 1902. y ba|0.-¡ 
el patrunato de S. U . e l Rey de | 
Italia, con l a presidencia de S : A: K . i 
el Duque de A i s t a , tendrá lugar en i 
T i i r M desde el mes do A b r i l h i s t a e l -
ue Noviembre d i dicho año una E x - : 
posición internacional de Arte ateo I 
rahto moderno, que comprende rá las 
manifestaciones ar t í s t icas y los pro
ductos industriales q ¡e tengan re
lación con la es té t ica de la calis, de 
eaía y do la kahtaetó»; 

So admi t i r án tan solo loa pro l u c -
tos originales que manifiesten una 
tendenciu bien marcada hacia la re 
covaciou de la belleza de la forma, 
exclu-. endose, por tanto, las simples 
niiltacinncs ne estilos antliflios y los 
productos industriales i|Uo no es tén 
inspirados en un verdadero senti
miento a r t í s t i co . 

Podrán presentarse t ambién mo
delos originales y proyectos y d i 
bujos. 

Las peticiones de admis ión , suje
tas al modelo que facili tará la C o 
m a on organizadora, deben d i r ig i r 
se a la misma antes del 31 de Jul io 
del preseiite a ñ o . 

No se paga rá cautidad alguna por 
el espacio que ocupen los objetos. 

SD sat isfará tan solo un derecho de 
inscr ipción ud iv idua l de 10 francos 
por la tarjeta de admis ión. 

Todos ' los domas gastos cocccr 
mentes a.los productos de los expo 
altores cor rerán á cargo de los mis-
1MI8.' " • . • 

La clasificación de ob|etos com 
premie las secciones sigoientes: - . 

1. * Decoración pintada u orna
mental , total o parcial. 

2. " -. Díicoracion plástica figurada 
d ornamental, total o parcial. 

3. T Puertas, ver.tanas, chime
neas; etc.- .• 
- 4.*' -Cerámica. . - •« . .-.-J, 
- 5 . " Vidrios y cristales .-' - n 

6. *- Mcsáicngi -. > . i J -I 
7. "- Telas, tapices, galones y pa-v 

hamaner i» 
- 8 * Encajes, bordados y ropa de 

.mesa, v • - ¿ - ••*:-•• 
- " •0 . ' Papeles-pintados;- .impresos,-
e t c é t e r a . - . - -

10. Cueros y sus.imitaciones. . 
11. Ces ter ía a r t í s t i ca . 
I ¿ M-tales 
13. Armas y sus accesorios.: 
14. Aparatos-de calefacción y 

sus a i cosorios 
. 15-" Aparatos de alumbrado: ~ -

1« Muebles. 
17. Detalles de muebles. 
18. . P .a te r ía , j oye r í a y esmaltes. 
19. Medallas, monedas, placas 

decorativas y sollos. • 
20. Artes g rá f icas . 
21. Impresos ar t í s t icos é i lustra

ciones de obras. . 
22. Eccuadei naciones. 
28.- Cuartos o habitaciones com

pletas. 
24. Proyectos de edificios y de 

sus partes.-
íio. Planos de calles, plazas, j a r 

dines, puentes, pórt icos , etc. 
'.'tí. Decoración exterior de la 

casa y de la calle. 
Para mas detalles consú l tese e l 

Reglamento, de la Exposic ión , que 
será facilitado á los que lo soliciten 
por la Comisión organizadora, asi 
como se da rán t amb ién todas las 
noticias necesarias al efecto en la 
Secretaria de esta Comisión. 

Madrid 30 de Mayo de 1901.—El 
Presidente, Marques de Alcañ ices . 

MIMSTEBIO HE INSTRUCCIÓN PÍ'BLICt 
Y B E L L A S A R T E S 

Dirección General ttel fnitiluio Oeo 
• grúfito y Ettadittico 

Negociado de OeodesU 

. Habiéndose consultado n esta D i 
rección general acerca d. 'l criterio-
conque debe interpretarse o l Reg la - • 
m e n t ó de Pesas y Medidas, respecto 
á si .han de considerarse o no como 
ettablecimicntos obligarfoK .a t m e r 
surtido.de pesas^/molidas las A d 
ministraciones .Subalternos y E x -
pendedurtas de la C o m p a ñ í a - A r r e n 
dataria de Tabacos, y enn-objeto de
que el servicio de afencion ee haga 
con "la mayor-seguridad posible y>' 
evitar nuevas consultas, osta D i - " 
reccion general ha d spuesto: >• • 

- 1.*- Que solamente las Expendo-
dunas de tabacos deben oslar pro-
vistas de pesas v aparatos de pesar 
: 2 * Que dichos establecimientos 

t e n d r á n , por lo mecos, una balanza 
de cinco kilogramos de fuerza y una 
seno de pesas de latón de cuatro k i 
logramos. 
: Lo que d igo . á .V . S. para su cono- -
cimiento y para • que eir sirva dar ' 
traslado de ello o! F.el f o : traste de 
esa provincia. • 
. Dios guarde a V . S. muchos afios-

Madnd Muyo 1901.—El Director 
general, Vicente L . Puigcemer. -
Sr. Gobernador de la provincia de 

León . 
Lo que lio dispuesto se inserte an

éate BOLETÍN OFICIAL, s eüa lundo u n 
plazo de nn mes, á contar desde l a 
fecha, para que todas las Expende
dur í a s de tabacos so provean de las 
pesas y balanza designadas; que e l 
servicio de pesas y medidas de la 
provincia procederá a vovificarse 
pasado dicho plazo. 

León 4 de Jumo de 1901-
. - E l Qobernador, 

Alfrml» Garcia Bernanl* 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud de lo que dispone el 
art. 03 del vigente Reglamento, la 
comprobac ión periódica de pesas y 
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medidas é instrumentos da penar, 
correaponriieDle al a ñ o antual, ten
drá lugar en el partido do RiaSu rtu-
raote et actual moa de J u j i o , vari-
ficándose en el Ayuntamiento ca
beza de dicho parcilo judicial el dia< 
14 de loa ci>rrienteB. 

Con hi debida ant ic ipación se ofi 
c iará á los Sres. Aicaldec-Preeiiiea 
tes de l"S re ípsc t ivnn A ' u n t a m i e n 

tos participándole." el día al efecto 
des gni.rln. 4 fi i de que por todus 
lus tüedidBi de que disponen lo pun 
gau en conocimiento de los indus
triales establecidos en los diversos 
pueb'os de sú demarcac ión . 

León 4 le Ju-iio de 1901. 
El (MKniador. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CONTADURÍA DK LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIU 

lies de Junio de 1901 
Distribución de tundo» por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, que forma la Con t idur ia d é fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el sr t . 37 de la ley de Presupuestos j Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para l a 
e jecución de la misma, y A la regla 10.* de la c i rcular de l a Dirección 
de Adminixtracióu local fecha 1.* de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabi l idad. 

I . ' 
a* 
a.' 
Í : 
5. ' 
6 ' 
7.* 
S." 
9.* 

l O . ' 
U . * 
12. ' 

G A S T O S 

Admin i s t rac ión provinc ia l . . 
Servicios generales 
Obrns. obligatorias . . . . . . . 
Cargas 
Ins t rucc ión publica 
Beneficencia 
Corrección publica . . . . . . 
Imprevistos . 
Nuevos establecimientos . . 
Carreteras 
Obras divurs is 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Poetu. CU. 

4 924 
3.500 

750 
600 

5.000 
25.000 

• 2.500 
• 5 . 0 0 0 

600 

3:500 

51.374 * 

- La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de cincoenta 
y un m i l tresetoutag setenta y cuarto pesetas.. -

•': León á 31 de Mayo de 1901.—El Contador, Saltistiano'Posadilla. " • 
Ses ión de I . ' d e Junio de 1901.—La Comis ión , p r e v i a - d e c l a r a c i ó n de 

urgencia, acordó aprobar la.presente d is t r ibución de fondos, enyoporme 
ñ o r se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos oportunos.—El 
.Vicepresidente. Ramón Colmas .—El Secretario, G a r c i i . -¿t- . - : • •••••> -

M I I V A S 

DON ENRIQUE UNTAUPIEORA 1 CRESPO, 
INOBMRBO JEFB DEL DISTRITO III-
Hr.Ril OB ESTA rSOVINCIA. 
Hng.i saber: Que por D . ['rao cisco 

L . Cañón , vecino de Vi i lamanin , se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en e l día 4 del 
mes de Mayo, á las nueve de la ma-
fljna, ana solicitud de registro pi -
dieodo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Sernuta, sita nu 
t é r m i n o del pueblo de Vi l l a r , A y i m 
lamieuto de Vegacervera, paraje 
llamado el •Descabezadero.tterreoo 
c o m ú n de V i l U r , y l inda á todos 
rumbos con m á s terreno c o m ú n . 
Hace la des ignac ióc d,i luseitadas 20 
pertenencias eu la forma aignieute: 

Se tendrá .por punto de partida un 
prado ó finca en él agua del camino, 
propiedad de D. Policarpo Garc ía , y 
i la orilla de és ta á la p i r te S. so 
fijará la 1.* estaca; desde és ta se 
medirán eu dirección al E . 1.000 me 
tros,y i ' ; desde esta al S. !00 me
tro» la :!. ' ; desde ¿ s t a a l <). i.oOO 
muiros l i 4.*; desde é s t a a l N 100 
metros 1* 5 / , vdesde é s t a al E . 1.000 
metros para llegar a a 1.a estaca, 
punt i da p a r ' i d i , quedando asi ce 
rrad e lpe r i a i ' t ro ( lelas 40 perto-
t e c ías solicitad,s. 

Y habiendo: hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pesiKi p revé nd J par, la l j y . se ha 
admitido dicha «ol'Citu 1 por decreto 
d e l S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. L o q ie se annocia por me
dio del prevente edicto para que en 
e l t é r m i n o de sesent i d í a s , contadoj 
desde ou fecha, ouedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones lus 
que f-e considerareo con derecho a l 
todo ó partJ del terreno «ulicita l o , 
• e g ú n previene el art. 21 de la ley, 
de Uine i i a vigente. . . 

- Lena á 6rde Mayo de 1901.—B. 
Oaatalapudrt 

Hago saber: Que por D Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León , 
en representació n de D. Joaqu ín M a 
ris de BusUinaute, vecino le Bilbao, 
se ba presentado eu el Gobierno 
c i v i l de esta provincia , en el día 6 
del mes de Mayo, á las diez y media 
de la m a ñ a n a , una solicituu de re-

ffistro pidiendo 16 pertenencias para 
a mina de hulla llamada JVtyrtt. sita 

en té rmino del pueblo de Kucayo, 
Ayuntamiento de V e g a m i á n , paraje 
llamado iMatagrande . i Hace la de
s ignac ión de las citadas i 6 perte
nencias en la forma siguiente: 

Sd t omará como punto de partida 
el de la mina «Morena,» y desde é l 
se medirán a l S , 150 cietroey [ . 'es
taca; desde é s t a a l O. 600 metros la 
2. ' ; desde ésta al S. 200 metros l i 
3. *; desle és ta al E . 900 metros la 
4. *, desde és ta al : N . 100 metros la 
5. "; desde é s t a a l O 20!) metros l a 
6 . *; desde ésta al N . 100 metros y 
7. *, y desde és ta al O. 100 metros, 
llegando asi al punto de partida y 
quedando asi cerrado el p e r í m e t r o 
de las 16 pertenencias solicitadas: 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por h ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero Lo que sa anuncia por roa • -
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dius. contadoa 
desde su fecha, puedan presentar en 
e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte, del terreno 'sol ic i tado, 
s e g ú n previene e! art. 34 de la ley 
' l e .Umer ía vigente--- ĵ- •= - '• • 
- León 10 de Mayó ' de 1901.—B. 
Canialspiedm . ^, - - • 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D \ D E LA PROVINCIA D E LEÓN 
REUCION nominal de los compradores de bienes desamortizados, cuyos p a g a r é s vencen eu el mes de Ju l io p róx imo, que se inserta en el BOLETÍN O r í - . 

CIAL de la provincia pa*» que llegando p"r ente medio,a coi.ocimiento ue los interesados, puedan és tos realizar el pago de. los-plazos que 
adeuden i sus respectivos vencimientos; en U inteligencia que de no verificarlo as i . -quedarán desde luego los moroso* incursos en el 1 por 

. 100 mensual de intereses de demoray, d e m á s que con arreglo i . i n s t ' u c c o n proceda. .. ••>•..••; ; • - . . ^ v 

NOHBBE DEL COMPRADOR' 

D. Pedro M i r t m e z . : . . . . . 
E i mismo: . Í . I . . . 
D. Francisco Vi l l a (jarcia. 
Kl m i s m o . . . 
E l Ayuntamiento d e . . . . . 
Fi A v u u U n i t e n t ó d e . . - • • 

S n VECINDAD 

Barrios de Nistoso. 
• » . . ' . , • ' 

V i l l a m o n l r i n . . . . . . 

To re ro . 
C a n d i ó . . . 

Rúst ica. 

Proeedenem de la misma 

Clero 

20 por 100 do propios. . 
80 por 100 de propios . . 
20 por 100 de excepciones 
20 por 100 lie excepciones 

'.'-."Plazos 
de los pagarés : 

5 * 
5 * 

10* 
10* 
6 ' 
4 ' 

Fecha del nncimiento 

13 Julio 1901. 

11 

62 45 
136 50 
60 00 

240 00 
31076 
372 09 

León l . " de Jumo de i901.—F-l Interventor, Alberto J iménez Coronado. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

La Dirección general de Contr i 
buciones con fecbü 1." del actual 
dice á esta Administr i ic ioo de H a 
cienda lo siguiente: 

cAur.que él párrafo 2.* del art. 53 
del Reglamento dictado para la ad 
min i s t r ac ión y recaudación del Im 

Ímeato de Transportes, creado por 
a ley de 20 de Marzo de 1900 esta 

Mece que el cobro de las patentes á 
qne se refieren los articnlos 31 y 36 
se rea l izará en el primer trimestre 
de cada alio, es necesario que tanto 
V . S. como los funcionarios afectos 
a l servicio de I n v e s t i g a c i ó n , procu

ren por todos los medios que los in 
dustnules que solamente se dedican 
en la temporada de verano al trans 
porte de viajeros eu trayectos- que 
no exceden de 35 k i l ó m e t r o s , ee 
provean de la correspondiente pa
tente, á cuyo efecto excitara esa: 
Adminis t rac ión de Hacienda el celo 
de los 'Alcaldes, h ciendo público en 
el BOLETÍN OVICIÍL y en losperiódi-
dos de es» localidad lo obl gac ióu 
impuesta por el art. ó l del ya citado 
Reglamento referente 4 la declara
ción que dichos industriales deben 
presentar con ocho días de anticipa
ción á aquel en que se propongan 
ejercer la industria. 

N o h é de encarecer i V . S. la i m 
portancia de este servicio, pues no 
se ocu l t a rá seguramente i esa A d 
min is t rac ión el crecido n ú m e r o de 

carruaje* que en la p róx ima tempo
rada de baños se dedicarán al trans
porto de viajeros, y puede desde 
luego afirmarse que ia mayor parte 
d é l a s aludidas patentes se ha rán 
efectivas en la época mencionada, 
dada la facilidad de conocer con toda 
exactitud á las personas dedicadas 
A dicho tráfico, asi como t amb ién 
los puntos de partida y de llegada, 
ó sea el trayecto que han de reco -
rrer los c ches. . 

Es necesario t a m b i é n , para que la 
acción de esas oficinas sea ráp ida y 
eficaz, que V . S . no demore l a ges 
t ión que se le encomienda y que ia 
publicidad apuntada tenga lugar 
en la primera decena del presente 
mes, á fin de evitar reclamaciones 
qne, fundadas en fútiles pretextos 
de los particulares, entorpezcan taa 

funciones de la Inves t i gac ión , qne 
deberá formar los expedientes de 
defraudación en plazo brev ís imo, s i 
la morosidad o l a negativa de loe 
contribuyentes no .es vencida por 
V . S. en el . t é rmino que al efecto 
s e ñ a l e . • 

Lo que se pone en conocimiento 
ae ios ares. Alcaldes é interesados 
¿ quienes pueda comprendí r la pre
inserta orden-circular, á fin deque 
los mismos coroplao cuanto en ella 
se dispone, á cuyo efecto se seBala 
el plazo de ocho d ías por esta A d 
minis t ración para la provisión de las 
oportunas patentes. 

León 3 de Junio de 1901.—El Ad 
ministrador interino, Fernando L'é • 
b aña . 
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N o habiendo cumplifio el A y u o -
tamieoto de Corracedelo el servicia 
tantas veces recordado por esta de
pendencia u l e r e ó t e & la confección 
y e n v i ó del padrón , su copia y l ista 

•cobratoria, dueumentos correspoo-
dieotes al impuesto de réi lu as per 
tonales para el corriente aSo, h* 
acordado prevenir a l S r . Alcalde del 
referido Ayuntamiento que si dea-
tro del improrrogable plago di) se -
gundo dia, á coatar desdo la publ i 
cación de este anuncio, no remite les 
docamentoeque se interesan, se pre
pondrá al ü t . Delegado de Hacienda 
la imposición de la malta de 37,50 
pesetas, con l a ' que desde luego 
queda conminado, su. perjuicio ade

m á s de exigir le las responsabilida
des á que ha dedo logar por tan pu
nible ab-jodono y falta de celo en el 
cumplimiento de un servicio c u ; » 
demora es á todas luce» injustificada 

León 4 de Junio de 1901.—El A d -
mioietrador de Hacienda interino, 
Fernando Liébana . 

CONSUMOS 

OIBCDLAR 
E n consonancia con lo dispuesto 

én el art, 18 del vigente Reglamen
to de Consumos, esta Adminis t ra
ción llama la a tenc ión de los A y u n 
tamientos que verifiquen l a recau
dac ión de dicho impuesto exigiendo 

los derechos á la entrada da la po
blación, como asimismo i los arren
datarios directos cotí el Estado y los 
que lo sean con los Municipios, la 
obl igación que tienen de f>>rmar y 
remitir m e n s u a l m e n t e á esta oficina 
un estado comprensivo de las uni • 
dadej por especies que durante nada 
mes se hayan adeudado por consu
mo de la población, expresando los 
derechos devengados por el total de 
cada especio b»jo la f i rma y detalle 
que expresa el modelo que á conti • 
uuac ióo se inserta. 

La falta de cumplimie ' i to de ese 
deber, ó la falsedad en los datos que 
contsnga i los estados de las unida 
des de adeudo, serán castigadas coa 
multas d é '25 & 1*25 pesetas, s e g ú n lo 

preceptuado en el párrafo 3.* del re
ferido art, 18. Y como quiera que 
sou muchos loa Ayuntamientos de 
esta provincia que no han cumplido 
el mencionado servicio, y por lo 
tanto se bailan afectos & ja expre
sada mul ta , es por lo qn» esta de-

{lendencia pooe en conocimieLtode 
os mismos que si en el preciso t é r 

mino do quii.ee días no se ha eva
cuado este servicio, remi tiendo los 
estados do loa meses que se encuen
tran en descubierto, se les ex ig i r á 
con todo rigor á los morosos, a m á s 
de la mul ta establecida,cuantas res
ponsabilidades less;>íin aplicables. 

León 31 de Mayo de 1801 — E l 
Administrador de Hacienda in te r i 
no, Fe rna ido L e b a u a . 

(MODELO OITADO): 

ADMINISTRACIÓN D E C O N S U M O S DE Mes de . . . . . . . . . . . d e l . 

E S T A D O comprensivo dt lai etptctu introducida* al contumo de la pt i lac ió* é importe de io adeudado por cada una en dicho me». 

ESPECIES 

T A R I F A P R I M E R A 

Be cerda.. 

Vacunae, lana (Muertas en fresco • . 
r u ó a b r í a t (Eo cecina o saladas, 

(Muertas en f r e s c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
rjSaladas.. 
. Despoirs de reses vacunas, lanares ó cabrias. , : . ; 

Idem de i d . de c e r d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Aceites de todas; c lases . . • 
P e t r ó l e o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alcoholes y a g u a r d i e n t e s . . . . . . . . . . . . . 
L i c o r e s . ¿ . . . ¡ . . . : ; v . . . . . . . ¿ . . . . s . . . 

" i — - IVmos comunes..~. 
c >. . [Idem g e n e r o s o ^ . . . . . . . . . . . . . . . . • ¿ . • . . . . . . . 

:• - Vinagre . 
r- í ICerveza, sidra y c h a c o l í . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

: ,c,y. . . l A t r o i , garbamos y sus h a r i n a s . . . . . . . . . . . . 
• ; •- • . , [Almidón. ¿ . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . 
' :.* ̂  :y IHanna oe t r igo cernida, pastas y pao. . 

i s " - jldem sin cerner . . . . . . i . . ; 
Orame . . . . . . . .(Salvado ó afrecho.. 

- irebada, centeno, mala, mijo, panizo y sne harinas 
. iLegumbres secas y sus h a r i n a s . . . . . . . . . . . 

. -[Pescados de mar, sus escabeches y conservas: . . 
* l ldem.de r i o . . . . . . v . 

J abón de t o d a n c l a s e » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
• Carbón v e g e t a l : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
- -.Idem de c o k . . . . . . . . . . . . 

Conservas de f r u t a s . . 
.Idem hortalizas y v e r d u r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sal c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

UaidadM 
introdaeidu 

Tipo del davea-
go para «1T» 

aoioHwdn 
tarifa 

del iiupuesto 
HHÍM CU. 

T u t o por IDO 
del recurro 
manteipel 

acontado eobro 
cada eepeeio 
. Puttat cu. 

Daldad . 
do adeudo 

Suma. 

lacorffoe 
muaieiiiatee T O T A L 

P$HM Ctr 

Importa de la tarifa p r imera . . . 

Idem da l a Id. s e g u n d a . . . . . . . . 

Idem de los arbitrios especiales. 

TOTAL OENSBAL. 

T E S O B O 

Peulat Cu. 

M U N I C I P A L E S 

Peulat CU. 

T O T A L G E N E R A L 

Ptulat CU. 

. de . . d e \ . 

EL ADMlHiaTBADOIl, 

! ¡ i | i . 
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Triiunalprovincial dt b Contauiou-
admi*Uírali*o 

Debieodo ver i f icar ía u o w r t e o e x 
traordinario para cubri r la vacante 
de Voca l del Tribunal Contencioso-
administrativo, cuyo nombramiento 
por ministerio oe la l e ; ka de recaer 
e n u o o d e l o B Srea. Dipntadoa pro 
vinciales letrados D . Cee í reo Dae-
ñ a s , D . A l f r e d o Barthe, D . Joee 
Egu iaga ray , D . Epigmenio Busta 
maote, D . Fél ix U gue l Aláis y doa 
EumenioAloneo. i ieconfurmidadcon 
lo dispuesto en el art. 37 del R e g l a 
mento para la e jecución dé la ley 
sobre el ejercicio dé la jn r iad icc ióo 
coutenciopo admiuistrativa, se hace 

' púb l ico por medio del B u u n i N O r i -
CIAL de esta provincia a fio de que 
los interesados puedan deducir las 
reclamaciones, que es t iaen conve
nientes; las cuales, f e g ú u e l art. 38 
del mismo Rrgtanr.entn, h-jxi de ser 
interpuestas ante este TribiiDal pro-
v i o c i a l dentro de los diez d ías s i 
guientes á la publ icación de este 
edicto. , -

León 5 de Jnn io de 19>)1.—El Pre
sidente, J i 'EéAuton io Parga y San-
foi jo. . . • 

no de diez d ías , contados desde l a 
inserc ión de la presente en e l BOLE
TÍN OFICIAL de e s t a provincia , á 
prestar dec larac ión en mencionada 
cansa, j i que se le ins t ruya de lo 
dispuesto Co el art. 109 do la ley de 
E ' juiciatnier.to c r imina l ; bajo aper
cibimiento que en otro caso le para
r á e l perjuicio á que haya l agar , 

Leou '¿7 de Mayo de 1901.—El A c 
tuario, Heliodoro Domeuech. 

Por la presente se ci ta á Benito 
Valderrey Lobato, vecino de V i l l a -
l is , para que en el t é r m i n o de diez 
d í a s , á c o o t a r desde el eo que 
tenga logar la inserc ión de la pre
sente en la Oceeta de Madrid, com
parezca eo este Júa tg ido , para ser 
reducido i prisión s e g ú n e s t á acor
dado por la Audiencia provincial de 
León, en la c a n s í pendiente »n la 
mismn contra í l Beiiitr. por dafios; 
apercibido que de uo verificarlo le 
para rá el perjuicio á iiue hubiere 
lugar . 

La BaQeza á 39 de Mayo de 1901. 
— E l Secretario, Tomás de l a Poza. 

A YUNTAM1KNTU8 

- . Alcaldía eotutilaciantlMe 
V Vegat del Condado 

E o cónformidi d ¿ lo diapuesto en 
el art. 1.* de 4 de Ei.ero de I9C0, se 

^ halla de manifiesto en la Secretaria 
de e s t e A y i i u t á m i e n t ó , desde el día 
1.' a l 15 de JUDÍO inmediato, e l 
apénd i ce al amillaraiiiiento para, e l 
año:-.de;1902, por toda d a s e í d e r T i ^ 

Íiuezá ;Durante~ cuyo plazo pueden 
ormulxrse lns reclamaciotres cons i -

gulentes . - "., - . •.-...-'jf ••S-.-s- ¿s. 
. "Vegas del Condado 31 de Mayó 
de. 1901.—El Alcalde, JDó'miñgo^de 

"Castro." ' . - "'"Si. ^7SSi^:~í;:% 

.,- viicaltlüi •mñ'itilnciónal.ie . % 
- - í : i * : ^ :.' 'fi?tu?r " , ; V ' ' " V ^ S " ^ 

Por defuocióü del que ia (lesempe 
ü&;bu se^halla'',vac<iiiíe'll¡v p laza 'de 

: Beneficencia ^ m u n i c i p a l de és to 
Ayuntsmieu to , dotada con 999- pe 
setas anuales, quo serán sa t i í f ecbas ; 
dé los foiidos municipales- por., t r i 
mestres trébcittoti i Lo que se: tfriun --
ci» a i ; público por , él ; t é rmiño : de ' 
tieii ta d ¡as, á cutitar desde, la i n -
sereióu dé este ángun io cñ el BIÍLB-" 

. TÍN OPÍCIAI.do la'-provincia. Durante, 
cuyo plazn loa aspi raütus presenta-
rán éu la Secre ta r í a del misnm les 
instaucias doc iuneu tádas y bojás de * 
servicios. 

E l agraciado tendrá el carga do 
visitar ó a s i s t i r á 70 familias pobres; 
y á las pperacio es ri'i reemplazo?, 
quedando e;i libertad de hacer i g u a - . 
las c»u los 800 vecinos del M u u i c i -
pío y d e m á s de los pueblos l i m i -

. t r o f í s . • 
B,.fiar.20 de MRVO de l a p l . — E l 

Aleadle, Emilio Rodíi ír i icz. 

JUZUADOS r 

Cédvlat de citación 
Por resolución de ceta fecha d ic 

tada por el Sr . Juez de instrucción ' , 
de este partido en la causa seguida 
por lesiones á Claudio Valcárcol In
c ó g n i t o , quiocallero, natural del So 
to , provincia de Orense, cuyo actual 
paradero se ignora, se cita á dicho 
esionado, i fin de que comparezca 
pte este Juzgado dentro del t é r m i -

' Don Victorino Vázquez l í e r ea . Juez 
de ins t rucc ión accidental dé este 
partido dé Pola dé Lena. 
Por la p'reééote requisitoria se c i 

ta , llama y emplaza al-prpeesedo 
Mat ías Panizo del Palacio, hijo de 

¿ Jopé y de Antonia , natural d e S a n 
Migue l de las Dueñas , Ay'un tamien -
to de Congostos-partido judic ia l de 
Ponferrada, j vecino de León; calle . 
del Espolón, casa de «la (Sorda,• c a -

' sadb, joroslero. de 27 a ñ o s de edad, 
- estatura regular, color bueno, pelo 
' c a s t a ñ o , s a r i zy boca regulares, algo 

. hoyoso de viruelas,, bigote, rubio; 
viste paota lón:de pana color botella, 

• 'chaleco de. ídem', 'camisa de percal, 
blusa- color azu l , : zspijtoB y boina 
morada,- cuyo a'ctbal :;péradé(o se 

• ignora , para que dentro del término, 
de diez días , á contar desde la ' pnbli-

^-'cación.de la .piéseEte. en - los É iUH- t 
'• tus O/íciilét dévé>ta provinniii y laíde: 

,, León .y O acetad» H a d r i i , c ó m p a r é z -
- o i i ' o n t é e s t e J u z g s d o y . i i h ' n l i j e t o d e 
nolif ioáile e l auto dé . conc lus ión y 

: emplazarle en el sumarfiv q u é "con -
tra e l mismo y otro se instruye por ' 
estsfV á la Empresa de los ferroca-

.;r'r¡!és del Nói te;:a 'percibié!idole qüé 
si no córnpárec iesé en *el expresado 

::térmiiio', le;piirará e lper ju ic io 'ó que 
hubiere lugar . 
' A l i vez,-ruego y^encara-d a to-, 
das las autoridades, aM civiles como 
militares y domas dependientes de 

V i a policía judic ia l , procedan á l a bus 
ca , captura y conducción A la c á r 
cei dé este partido del referid.)- pro
cesado, poniéndolo , caso de ser ha
bido, u disposición de esto Juzgado. 

Dada en Pola de Lena á 24 de M a 
yó de, 1901.—-Victorino '-Vázquez.— 
E l Actuar io . Canuto Hevia Alvarez. 

solamente que v iv ían en Tombr ío 
de Abajo, t é r m i n o municipal d e T o -
reoo, en c o m p a ñ i i de la vecina de) 
mismo Toribia tiómez y González , 
abuela natural del primero, para 
que eo el t é r m i n o de diez dias. á 

I contar desde l a inserción de la pre 
i s e n t é en la OaeeU dt U a i r i i y B o -
; LETÍN OFICIAL de la provincia, com -
j parezcan ante este Juzgado conob-
j jeto de notificarles el auto de proco-
! Sarniento y recibirles indagatoria en 
I e l sumar ió que contra ambos se ¡us-
! Iruye por los delitos de estafa y hur-
i to á su mencionada abuela; bajo 
1 apercibimiaotu, si no lo verifican 
| dentro del expresado t é r m i n o , de ser 
I declarados rebeldes y pararles e l 
i perjuicio á que hubiere lugar con 
. arreglo á I» l ey . 
i A l propio tiempo exhorto y re

quiero á t o d a s les autoridades y 
agentes q u é componen la policía j u 
dic ia l , procedan á'lá busca y captu -' 
ra de dichos dos procesados y caso 
de ser habidos los trasladen con las 
seguridades debidas á presencia de 
eate Juzgado. •" " 
, Dada en Ponferrada á 28 de Mayo 
de 1901.—Juan A . Fort .—Por man-

. dado dé ,su séfloria, Francisco. Á. 
Travieso. 

. ' Rcynititoria 
Don Juan Antonio Fort y Bellocq, 

Juez de ins t rucc ión del partido de 
: Poriforrnda. . 

Por la presente requisitoria, y co 
mo comprendidos er, el caso 1." del 
art. 835 d é la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l , por no haber sido hallados 
en su domici l io, habiéndose ausen
tado á la Repúbl ica Argentina, é 
ignorarse su actual paradero, so c i 
ta, 1 1 » r i y emplaza á Antonio Fer
n á n d e z Gómez y su esposa Polonia 
Rubial y Calvo , cuyas d e m á s cir
cunstancias se ignoran, constando 

' Don Melquíades Pascual y M i g u e l , 
. Secretario del juzgado mnoicipal 

de Vega del Valcarce. :J 
Certifico: Que en el ju ic io , verbal 

; de desahucio de que se h a r á mér i t o 
' r e c a y ó sentencia, cuyo encabeza

miento y pi r to diapositiva dicen: 
- 'Sentencia.—En U sala de a u l i e n 

• ci» del . Juzgado municipal dé -Vega 
de Valcarce, á seis de Abril d é m i l 

^novecientas "uño ; el S r ¡ , p . Cr i íós 
' tomó;TejeiróíMaocabSi^ Juez -múni-
..cipaf' del" mismorhali iendo. exami-

hado' los autos- de juicio,, verbal de 
'déeahSci.o .Eégoiclos en esté^J.uzgado 

' / m u ñ i c i p a l , eu t ré" parfés,-. déSli.u'najr 
;^Cótfó;démandant-> p. ; Darío Manuel^ 

;:.()««téao^N4fte^K;^*i%»r^*y<>^*^ 
í edad, propietar ió y;Vecino ds lo Ve» 
fga.oy de l a í p t r a ^ c i m i ó demandadós: ' 

'. ü." Ele'uá Rúfiies J i í á réz , • •ü tcoñyé" . 
';' 'blbaCKoy<6ñ:iga.<^.(ldJiltr)á«.ró;pl^*', 

"" presentada p ó r s u apoderado D. R a -
-; món ;Maft¡nez< Rodr iguez r : t amb ién ' : 
,. ..mayoi; de edad, priipietarió," de; lá' 

prupiá v e c i ñ d i d , y 4 D. Manuel A l - ' 
.. varez &lafqué?, -;Gii:irdlíi c i v i l , em ' 

padrooado en^Vi i i ' j f r sne .vdé í Biér'-'" 
. ' zo,: é i i represeñtacióii- de ¿ú::ésposi' ' 

: ü . ' .Conaucl» Ruiz j como" tutor de 
~. D . ' P . i a r -y.' Di*. Amparó Ruiz ; ;-v ; 

s Fallo que debo decloriir y declaro 
.haber.lngt-r al'(lesrihuc:o solicitado, 
. por. D . f Darío Manuel Cas tédó N ú 

D i z , ; y c o n d e i i o á las lieraandidas 
D.:Eiéna leíbles J u á r e z ; 1>.*. Cotí-
suelo, D." Pilar y D.* Amparo Ruiz á 
que éu el ¡ir iprorrogabie t é r m i n o de 

Íjuince '.lias, proscrito en-e l párra* 
ó tercero del a r t iculo 'mi l qu in ié .o-

tostioveut i y seis de la ley de Enjui-
: ciamiento civil,.desalojen la casa y 

.huerta A que se refiere la demanda, 
y la pongan ti disposición de su due-
Bo; bajo apercibimiento de que de 

' no hacerlo así s e rán lanzados á su 
-costa, y ndemás les condeno ea to 
das las causadas en este ju i c io , ASÍ 

; por é s t a m i sentencia, que se notit!» 
c a r á n I D . Manuel Alvarez Marqués 
y D . ' Elena Robles J u á r e z , en los 
estriidosdel Juzgado, como previe* 
ue el párrafo segundo del a r t í cu lo 

i mi l quinientos ochenta y uno de la 
mentada l ey . y a d e m á s personal-
m e n t ó á I). R a m ó n Mar t ínez Rodri 

' guez, de esta vecindad, definit iva

mente j u z g á n d o l o pronuncio,mon
do y firmo.—Crisostómo Tejeiro. 

PuUicaeió*.— Leida y publicada 
f-lé l a anterior sentencia por el se
ñor Juez que la misma expresa, ce
lebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, de que cert if ico.—Mel -
quiades Parcua l .» 

Y á fio de que sirva do notif ica
ción en forma n los demandados 
D.* Elena Robles J u á r e z y D.Manuel 
Alvarez Marqués , porsu rebeldía, ex
pido la presente qus se publ icará en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de esta p rov in
c i a , en cumplimiento de lo dispues
to f-n d art iculo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuic iamieu-
to c i v i l , y firmó con el visto bueno 
del Sr . Juez en el Juzgado munici 
pa r de Vega del Valcarce á treinta 
d é Mayo de mi l novecientos uno.— 
Melquíades P a s c u a l . — V . * B.*: El 
Juez munic ipa l , Cr isós tomo Tejeiro.. 

Don Máximo Rubio Rebordinos, J u e z 
municipal de Ali ja de los Melones. 
H a g o sabor: Q ie para hacer pago 

á D. Joaqu ín Rodr íguez R o d r í g u e z , 
vecino de Ali ja de los Melones, de l a r 
cantidad de c í en lo cincuenta y tres 
pesetas veinticinco c é o t i m c i ' q u n le 
adeuda su conyec inó D. Lorenzo del 
Rio Mart ínez , se sacan á pública su
basta los bienes que á é s t e le fue
ron embargados, como de su propie
dad, y és e! siguiente:-: r .1 

; 1 .*' ;ünii 'casii^eñ ej cáseo de A l i 
j a do los Melones, al barrio del C a ñ o , 
y callo "del C3Üo , . ' soñaláda con el 
n ú m e r o veinte, que sa compone de 
planta baga,.con^pueitas acresorias,--
$ una c u é v a ' e n ' e l corral-de dicha 
casa, con su puerta y or í . réspi rsdérój . 
eii e l l n i s m o cpfra l f l iada ' .á la dere-
cha entranlo y espalda^-con calles- . 
públ icas ; ,izquiérda,"con casa de^Ci-
rilo ' R B b i n a l í y i f t é o t é i i c a l l e ' de'fsii: 
sitqSción;",t1isadáf en; dosc iéa tESse •*' 
•'tenta peVétas... , - K - - ; , . 0 ^ ' 
x:- . -La ,>uóise^ 
Veintiuoo de Jut i ío ,-próximo y hora -
de* :lís;djéz;de:Jj"mf ñ a n a e n i a sala 
' dénudíeñeia dé es té JuzgWoV no s é -

:iadiDitjráh. posfuras q ' t iéVno-cubrau 
' las dós t e rcd rás partos dé la.taifación ,./ 
: i i i l icitadorés 'q ' ie .no cons ignén pre-, 
v ismsnte iobrn l a mesá del juzgado " 
él i m p o h e del diez por; cioato de ja 
misma, y debido á la c a r e n c i á d e ti -
tulos se subasta sin suplir esta falta, 
teniendo que conformaise el romn-: 
tante con el testimonio del acta de 
r ;mate. ',•' '•"•'"!• 

Dado eii Ali ja de los Melones á 
veiotidós-de Mayo de -mil' novecien
tos n n o — M » x ¡ m o Rubio.—P. S . M . : 
Inocencio; Alonso, Secretario, :: ~ 

; ANUNCIOS PARTICULARES 

E M I L I O A L V A R A 0 O 
MÉDICO-OCULISTA, 

pw manece rá c i i León desde el dia •> 
hasta ei 30 do Junio. -

H O T E L K T J E D A 

Imp. da la Diputicidn prorincial 


